
 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Pertenencia No 2021-00015 INVERSIONES RIVELLOSS S.A.S. MARÍA LUISA CÁRDENAS V. DE C. Designando curador Agosto 31 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2019-00116 HAMILTON SNEYDER ZABALA N. JUAN DE DIOS ORTIZ PEÑA Y/O Decretando reanudación Agosto 31 de 2.021 1. 

Reivindicatorio No 2018-00094 ANA BETTY ACOSTA DE RAMOS Y/O ANA BEATRIZ PARRA Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Alimentos No 2021-00116 VIVIANA OSPINA FLÓREZ YEISSON ALBERTO BELTRÁN S. Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Divisorio No 2021-00112 RAFAEL MARÍA LEÓN ROMERO LUÍS ARMANDO LEÓN ROMERO Y/O Admitiendo demanda Agosto 31 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2020-00029 BANCO DE BOGOTÁ S.A. MARCO AURELIO PEDRAZA PEÑA Reconociendo apoderado Agosto 31 de 2.021 1. 

Sucesión No 2019-00086 JOSÉ DEL CARMEN PEÑA PEDRAZA  No 2019-00086 Solicitando aclaración Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio 621-175 BANCO DE OCCIDENTE GUSTAVO VELÁSQUEZ QUINTANA Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 0596 BANCO PICHINCHA S.A. LUZ MARINA ROMÁN RODRÍGUEZ Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio 0521-194 BANCO PICHINCHA S.A. WILSON ALBERTO ROMERO RUIZ Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio 0821-12 BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ NEFTALY PEREIRA GRANDAS Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 007 LEASING COLOMBIA BANCOLOMBIA COINPE S.A. Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 1388 BBVA S.A. PAOLA ALEXANDRA FERIAS ARIAS Ordenando remitir Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 5566 COEMPOPULAR GUILLERMO CORTÉS COGARIA Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 4140 BANCOLOMBIA S.A. CÉSAR AUGUSTO MAPURA Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio 07/2021 GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA JAIRO ALBERTO SEGURA GARCÍA Señalando fecha para diligencia Agosto 31 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2018-00123 PABLO EMILIO CORTÉS PEÑA JUAN PABLO GANTIVA Decretando terminación pago Agosto 31 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2019-00055 LUÍS GABRIEL TOVAR JHON ALEXANDER JARAMILLO CH. Auto seguir adelante la ejecución Agosto 31 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2021-00091 BANCOLOMBIA S.A. No 2021-00091 Ordenado estarse auto anterior Agosto 31 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2021-00006 MIBANCO S.A. LUÍS ESTEBAN SÁNCHEZ PARRA Teniendo en cuenta información Agosto 31 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2005-00014 VÍCTOR HIGINIO CHAPARRO CARLOS CASALLAS LÓPEZ Ordenado estarse auto anterior Agosto 31 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2020-00099 AURORA ESTELA VARGAS INDETERMINADOS Designando curador Agosto 31 de 2.021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 

mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy primero (1º) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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